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No se preocupa nuestra sociedad,
con especial diligencia, del creciente
progreso de la delincuencia feticida, a
pesar de su extraordinaria y mani-
fiesta gravedad. Pero a la sabia pre-
visión del nuevo Estado no podía
escapar la necesidad de atajar el mal.

La preocupación de orientar, con
certero sentido moral, una política
demográfica eficaz, ha motivado la
promulgación de la Ley de 24 de Ene-
ro último, que deroga los artículos
417 a 420 del Código. (Es una errata
facilmente apreciable la contenida en
el artículo 18, que dice: «417 y 420»,
en lugar de «417 al 420.)))

La claridad de la disposición y s/n-
cillez de su articulado excusan para
su acertada aplicación, toda clase de
instrucciones a funcionarios de la
cultura y celo de los que integran el
Ministerio Fiscal; sin embargo impó-
nese a este Centro, en el deber de coo-
peración a toda obra de Gobierno, el
hacer un análisis de la Ley y exponer
el criterio rector que fije su significa-
do y concrete su alcance.

Representa la Ley un avance en la
Legislación Patria, cuya trascenden-
cia se apreciará en el porvenir.

Con precisión técnica define el ar-
tículo primero el delito de aborto.
La innovación, recogiendo la expe-
riencia de los Tribunales, pone térmi-
no a las confusiones y oscuridades
anteriores, principalmente produci-
das por el desacuerdo entre los con-
ceptos médico y legal del aborto.

Para los Tribunales ya no hay du-
da. Toda vida embrionaria volunta-
riamente deshecha; toda esperanza de
ser cuyo definitivo y perfecto desarro-
llo violentamente se trunca; todo ger-

., men que, por obra criminal, no llega
-a ser hombre, constituyen el objeto
del dato.

El tex t o legal declara ponible todo
aborto que no sea espontáneo, más
semejante declaración no debe enten
derse que afecte al inf ujo de las exi-
mentes que pudiéran concurrir en el
hecho, ya tengan el carácter de cau-
sas justificantes o de eximentes de la
im putabilida d.

La definición comprende dos con-
ceptos: dk strucción del producto de
la concepción en el vientre de la
madre y su expulsión prematuramen-
te provocada De las escuetas pala-
bras Oe la Le y dedil( ese, que pera
este úlerno supuesto, no se requiere
que el feto perezca, bastando el ele-

mento material de su expulsión pro-
vocada con ánimo feticida, sean
cualesquiera sus consecuencias.
Abona esta interpretación el hecho de
penarse, como después se verá, la
tentativa con medios inidöneos y el
delito imposible.

Partiendo de dicha definición, la
Ley con sistematización irreprocha-
ble prevé, como veremos cuantos ca-
sos la realidad criminal ofrece y gra-
dúa adecuadamente las sanciones en
consideración a la gravedad respecti-
va de las culpas.

Así en los artículos 2.° y 3. 0 distin-
gue cuidadosamente y pena con seve-
ridad distinta, pero siempre Mayor
que la conocida hasta ahora, el abor-
to consensual del que no lo es ranu-
la la benevolencia que otorga al con-
sentido, 'negándole efectos jurídicos
cuando la mujer fuere incapaz para
prestar el consentimiento, por su
edad u otro motivo.

El segundo párrafo del artículo 3.°
plantea dos problemas que en cierto
modo se enlazan: a) Responsabilidad
contraída por la mujer que consintió
su aborto siendo incapaz o mediante
violencia, intimidación, amenaza o
engaño. b) Qué edad de la mujer o
qué otras causas podrán determinar
su incapacidad para consentir.

a) Es claro que el consentimiento
prestado por mujer inimputable por
su edad o enfermedad mental, o justi-
ficada por otra circunstancia eximen-
te—fuerza o intimidación—no puede
atraer responsabilidad criminal. La
amenaza si no produce efectos intimí-
dativos, tal como se requiere para in-
tegrar la eximente, no podrá dejar de
producir responsabilidad, aunque sea
atenuada. La apreciación del engaño
causante del consentimiento y sus
efectos en el respecto antes dicho,
ofrecerá serias dificultades en cada
caso concreto y habrá, en consecuen-
cia, de examinarse con gran pruden-
cia y con criterio favorable a priori a
la responsabilidad.

b) Será incapaz para consentir la
mujer privada de razón o de sentido,
entendiéndose con el mismo criterio

. establecido por la Jurisprudencia al
tratar del delito de violación. En
cu-nto a la edad necesaria para con-
sentir el prob l ema ofrece verdadera
dificult4d, que solo la jurisprudencia
del Tribunal Supremo llegará a ven-
cer.

No se trata de consentir en nego-
cios jurídicos, para los que la Ley ci-
vil determina las edades y estado en
que la mujer tiene capacidad de cbrar
completa o relativa, al negocio de que
se trate. Ni de su capacidad como su-
jeto activo imputable de delito, con

responsabilidad plena o atenuada. Ni
de su capacidad como sujeto pasivo
para ejercitar la acción penal, denun-
ciar, perdonar en los delitos priva-
dos, etc.

Parece que esta capacidad ha de
provenir de las condiciones psicoló-
gicas de la mujer e investigarse en la
esfera de la inteligencia, y de la liber-
tad por lo que ninguna edad precisa
puede señalarse, del mismo modo, que
en el Código de 1870 había un peno-
do en la vida del hombre, en que, se-
gún su desarrollo mental—el discer-
raimiento—, tenía o no condiciones de
imputabilidad.
• Con el artículo 4.° desaparece en
buena hora la disposición del aparta-
do ú l timo del recién derogado artícu-
lo 417 del Código, que tan justa y
clamorosas protestas suscitó entre
penalistas y togados y cuya deroga-
ción propugnó con unanimidad el
cuerpo Fiscal en sus memorias anua-
les.

Ya volviendo a la nueva doctrina
de incriminación establecida por el
propio Código de 1932,—de la que era
discordante excepción el precepto di-
cho—, cuando a consecuencia del
aborto sobreviniere la muerte de la
mujer o se le causaren lesiones com-
prendidas en el artículo 423, se im-
pondrá al culpable la pena corres-
pondiente al delito inás grave en su
grado máximo, modificando también
en esto la disposición del artículo 75,
apartado 2.° del Código actual, en
orden a los delitos compuestos—uni-
dad de acción, pluralidad de violacio-
nes—, disposición que perdura y es
de aplicar cuando se produzca a la
mujer lesión que no esté comprendi-
da en el artículo 423.

El artículo 5.0 trae al Derecho pa-
trio la aspiración de las Escuelas
subjetivas del Derecho Penal que,
fijándose en la peligrosidad del delin-
cuente, demandaban sanción para los
hechos reveladores de una evidente
voluntad antijurídica, aunque no se
pudiera producir el delito previsto y
querido, por ser imposible en absolu-
to o en relación con el medio de eje-
cución empleado.

Esta novedad legislativa es augu-
rio de aplicaciones más extensas. 	 •

Quien así obra, aunque no produ-
jera ni pudiera producir mal material,
es un peligro social ante el cual el
poder público no puede permanecer
indiferente.

En el aborto consensual no podía
escapar a la previsión del legislador
la distinta gravedad de la responsa-
bilidad que alcanza a los que en él in-

. tervienen como actores; y, por ello, en
el artículo 6.° señala para la mujer

urna pena inferior a la que el artículo
3•0 asigna a quien de acuerdo con
ella, lo . produce.

Se conserva en el artículo 7.° la
atenuación privilegiada cuando el
motivo de la mujer es ocultar la
deshonra, atenuación que, sin entron-
que ni aún atisbo en ningún ordena-
miento legal precedente, alcanza tam-
bién a los padres que cooperen al
aborto de la hija embarazada con el
mismo móvil, rindiendo así tributo al
sentimiento respetabilísinto que la
inspira, sin duda, porque la inmorali-
dad y repugnancia del delito disminu-
yen en la misma medida que acrece,
el impulso natural del decoro que in-
duce a la acción criminal.

Nótese que la atenuación para los
padres es en el caso de cooperación.

Cooperar es obrar con otro; lo que
supone pluralidad en el sujeto activo
de la infracción criminal. El «concur-
sus» supone concierto de voluntades
para un fin criminoso previsto y rea-
lización de algún acto tendente a su
cumplimiento, aunque para cada coo-
perador no sea él preciso e indispen-
sable en que el delito consista.

Cuando uno de los padres no sea
cooperador, sino autor único, esto es,
no cuando coopere, sino cuando
cause el aborto, ¿deberá entenderse
excluido de esta atenuación privile-
giada?
• Puede ocurrir que el propósito cri-.
mina] sea de su exclusiva iniciativa y
su realización consentida no por la
embarazada.

Sí ésta consiente, será el padre—o
en su caso, los padres—cooperador
aun siendo el autor directo y material
del aborto, pues hay concierto y actos
varios de ejecución, aunque a la mu-
jer se atribuye participación mera-
mente pasiva, no siendo en este sen-
tido contradictorios los términos, pa-
sividad y cooperación. La penalidad
por coniguiente, para el padre o pa-
dres será la determinada en el artícu-
lo 7.°

Si la mujer no consiente en', su

aborto, puede ser por que sea incapaz
por la edad u otro motivo de consen-
tir o por que no participe del propósi-
to criminal. Suponiendo, en cual-
quiera de los casos, que el padre pro-
voque efaborto movido por el fortísi-
mo estímulo del honor, ¿bastará la
falta de consentimiento de la futura
madre para negar a aquél la modali-
dad específica de punición?

-in el caso de incapacidad de la
mujer, son los padres los guardado-
res de su honor, patrimonio común
de la familia, y suplen el consenti-
miento que es presumible prestase la
mujer si no adoleciera de incapaci-
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Cuando la mujer es capaz y, sin
embargo, no consiente, el problema
tiene graves caracteres y no pequeña
dificultad, 	 •

El poderoso estimulo que impulsa
al padre o la madre, disminuyendo
notablemente la facultad de inhibición
les es tan personal, como a la misma
embarazada, pues el honor que tratan
de preservar de la pública mancilla
tanto como a aquella, afecta a su fa-
milia próxima, padres y hermanos, y,
en cierto modo, es más respetable en
ellos su estimación, por su falta de
responsabilidad en el hecho que de-
termina la situación infamante.

Esto induce a pensar que no puede
despojarse a los padres del privilegio
penal dicho, como fundado en cir-
cunstancias personales reconocidas
en la Ley.

Alzanse en contra otras razones no
menos respetables, aparte laeconside-
ración de que el feto, por sí mismo,
como esperanza de ser, es un bien ju-
rídicamente protegido y sólo a su
madre, encomienda la Naturaleza la
función de- su desarrollo.

Desde el punto de vista de la madre,
el sentimiento que la hace 'preferir la
conservación de la esperanza que lle-
va en el vientre a la ocultación de la
deshonra, es de tal calidad que me-
diante aquél, se encamina a lo natu-
ral, lícito y honesto, mientras que su
antagónico, conduce a 'un delito de
especialísima significación antisocial.

Por otra parte al emplearse en el
citado párrafo 2.° del artículo 7. 0 pre-
cisamente el término cooperar, se
parte del obligado supuesto del acuer-
do de la embarazada y sus padres in-
tervengan o no extraños como agen-
tes directos de la operación, sin cuya
hipótesis no se concibe la disposicion
excepcional que,comprende en el mis-
mo artículo a la mujer y sus padre.

Cuando tla mujer pudiendo consen-
tir, no consiente, los padres de ella
que atenten contra el feto que gesta
son extraños, pues sólo la unidad de
pensamiento con la embarazada les
hace partícipes de su posición singu-
lar ante el Derecho, lo que no obsta
para que se reconozca, en la motiva-
ción, un estimulo personal, que ten-
drá profunda influencia en la penali-
dad exigible, pero sin la especificidad
consagrada en el artículo comentado.

Corolario de la doctrina es la rela-
ción del mismo artículo con el 4.°.
Cuando el padre no coopera, sino
opera, puede su acción determinar la
contingencia previsible de que a la
gestante sobrevenga la muerte . o le-
siones graves. Considerándole extra-
traigo, le alcanzarán, claro es, las con-
secuencias penales del artículo 4.° sin
perjuicio de la prudente valoración de
la circunstancia modificativa antes
aludida y de la mixta de parentesco.

Cuando es mero cooperador en el
aborto consentido, ¿deberá si sobre-
viene el trágico accidente, considerar-
se sometido al artículo 4.°?

No hay paridad en las situaciones.
En la Ley precedente la muerte sobre-
venida determina agravación de pena
cuando mediara imprudencia; es de-
cir, tenía el evento la consideración
de delito culposo. Más como éste se
caracteriza, a este respecto, por la

voluntaria falta de previsión del darlo
y en estos casos su previsión como
posible ,no puede faltar, parece indo"-
dable que se trata de un dolo even-
tual.

Al extraño que actúa no le contiene
la consideración del riesgo, represen-
tado en su conciencia como más o
menos seguro o contingente, pero en
el padre cooperador, la íntima unidad
con su hija en el pensamiento y en el
fin parece rechazar la posibilidad de
que prevea y acepte riesgo tan des-
proporcionado. No obstante la enti-
dad cualitativa de la cooperación po-
dría inducir a estimar la existencia
del dolo con suficiente prueba.

Modifica con ventaja el artículo 8.°

la disposición del 426 del Código
del setenta—sin homólogo en el de
treinta y dos—que, inspirado en una
tendencia exclusivamente materialis-
ta, penaba siempre y sin distingos,
que la jurisprudencia rectificó acerta-
damente el aborto ocasionado vio-
lentamente y sin propósito de cau-

sarlo.
Hoy tal hecho, de acuerdo con los

principios cardinales sobre los que el
derecho de castigar descansa, está
condicionado para ser punible, a la
circunstancia de que el culpable co-
nociera el embarazo de la ofendida;
en otro caso solo, se le reputará autor
del delito que las violencias o intimi-

daCión realizadas integren.
El ostentar un título facultativo o

sanitario confiere un honor y debería
imprimir al ejercicio de la profesión
carácter y deberes de sacerdocio.

De ahí que cuando, se emplean para
destruir prácticas y conocimientos
que sólo para conservar debieran uti-
lizarse, la responsabilidad del que así

' obra se agiganta y más aún al consi-
derar que si la mujer no• contase con
las mayores garantías que ofrece la
intervención de expertos, de los que
suele tener frecuentes y sigilosas no-
ticias, la mayoría de las veces desisti-
ría de su nefando propósito.

Esto explica la agravación de la
penalidad señalaría para los técnicos,
en los que de modo expreso compren-
de el artículo no sólo a los facultati-
vos, sino a los Practicantes y Matro-
nas y a cuantos estén en posesión de
un título sanitario.

Contiene el artículo la interesante
novedad de que el sólo hecho de in-
dicar sustancias medios o procedi-
mientos para provocar el aborto se
reputa cooperación para el delito con
la penalidad de autor. Clásicamente
el hecho constituiría un medio de coo-
peración, por instrucción o consejo,
que dificilmente excedería de la com-
plicidad. Ahora, esos actos; no sólo
dan la calidad de coautor al que los
realiza en presencia de un delito efec,
tivo, consumado o intentado por
otros siguiendo la instrucción, sino
que tipifica un delito—así debe enten-
derse literalmente el precepto—sin
considerar que a la instrucción hayan
seguido actos de ejecución.

Motivo especial de agravación de
las penas en la habitualidad, concep-
to bien fijado por la Jurisprudencia
en relación a 'otros delitos por ejem-
plo, los de los artículos 440, número
primero, y 532, que no debe confun-
dirse con la reincidencia.

Cuando estos sujetos, facultativos
o titulados, provocan el aborto y se
produce la muerte o lesiones, induda-

blemente quedan comprendidos en
las prescripciones del artículo 4.°
aunque la técnica empleada, fuera
irreprochable, pues el concepto delic-
tivo específico, viene determinado por
el suceso mismo y no está ligado a
los de impericia o negligencia.

Ahora bien; si se limitan a la indica-
ción de sustancias, medios o procedi-
mientos y, utilizados por otros de
modo inconveniente, se producen la
muerte o lesiones, ¿deberá alcanzar-
les, la responsabilidad establecida en
el citado artículo 4.°?

Induce a responder afirmativamen-
te el estar dominada nuestra doctrina
legal por principios de casualidad
material—el que es causa de la causa
lo es de lo causado—. Es claro que
acaso no proviniera el accidente del
medio aconsejado, sí no de la impe-
ricia del operante; pero si denti o
de la previsión del titulado está la
posibilidad del riesgo si él mismo

' practicara los medios abortivos que
aconseja, aún más acentuada estará
esa previsión si los practica otro que
carezca de su pericia.

El Código de 1928 incluía expresaa,
mente como titulados sanitarios en
artículo análogo al presente, a los far-
macéuticos, quienes, en efecto, que-
dan equiparados a los demás titula-
dos sanitarios para los efectos del ar-
tículo, y en lo referente a la modali-
dad delictiva que define, distinta de
la especial que para ellos y sus de-
pendientes establece el siguiente.

El artículo 10 define como delito el
hecho de expenderse en farmacias-
entiéndase—que autorízada—sustan-

cias o medicamentos estimados co-
mo abortivos sin las debidas pres-
cripción facultativas. Los productos
farmacológicos y preparaciones, sean
formulados o específicos, cuyo ilegal
despacho caracteriza el delito, son
aquellos a los que técnicamente se
reconoce propiedades abortivas, sea
cualquiera el grado de su eficacia y
el mecanismo de su acción. En todo
caso se han de tener en cuenta las
disposiciones oficiales que regulan la
venta de productos o sustancias por
los farmacéuticos, pues si éstos se
atienen a esas disposiciones natu-
ralmente, realizan un hecho lícito. Se
alude con esto a la posibilidad de que
un producto de libre venta, pueda
producir accidentalmente un aborto,
del que el farmacéutico no sería res-
ponsable, salvo que se acreditara ha-
bía sido vendido dolosamente, bus-
cando ese efecto eventual.

Los farmacéuticos están autoriza-
dds también para expender aparatos
o enseres de aplicación terapéutica,
entre ellos los ginecológicos y tocoló-
gícos, aptos para ser utilizados en las
prácticas abortivas.

La venta de estos aparatos queda
comprendida también en las prescrip-
ciones del artículo por expresarlo así
el 13.

Se concreta en el artículo la res-
ponsabilidad de los dependientes de
los farmacéuticos que vendieren las
sustancias o productos dichos reco-
giendo, la jurisprudencia anterior
sobre íntdpretación de los delitos
contra la salud pública. A pesar de la
obligación impuesta a los farmacéuti-
cos por los artículos 8.° y 9.° de las
Drdenanzas dé Farmacia no se les
puede hacer responsables de actos
arbitrarios de sus dependientes, sin

perjuicio de quedar sometidos a la
responsabilidad civil subsidiaria con
arreglo a los principios del Código
Penal.

Motivo de meditación ofrece el pá-
rrafo 2.°, que faculta a los Tribunales
para elevar la sanción a los farma.
céuticos cuando aprecien en el hecho
delictivo especial gravedad.

A la discreción judicial quedará la
apreciación de la gravedad del hecho,
conviniendo únicamente hacer notar
que podrá consistir en la reinciden-
cia, pero no en la habitualidad pues-
to que para Uta se prevé otra agra-
vación en el párrafo siguiente. Tal
vez podrá entenderse que el delito es
ordinario cuando se expende el pro.
dueto sin consideración al destino
que puede aplicarse el adquirente,
será más grave cuando sea conocida
del farmacéutico la aplicación con-
creta que se le va a dar. La interpre-
tación sin embargo, no será correcta
cuando se descubran en el suceso las
condiciones generales del « concur-
sus»; concierto para la ejecución del
delito y cooperar facilitando medio
necesario.

Por analogía con los precedentes
los artículos 11,12 y 13, penan en los
casos que mencionan, a los fabrican-
tes y negociantes en aparatos u obje-
tos ginecológicos, a los que sin título
causaren un aborto y a los que ea
cualquier forma facilitaren sustancias
o instrumentos capaces de producir-
lo,Alegando en los primeros casos de
reincidencia al cierre de sus estable.
cimientos y a la inhabilitación sien.
pred en los segundos por la descon-
fianza justísima que una vez conle.
na dos inspiran, para prestar servicio
en toda clase de clínicas y sanatorios
públicos o privados.

Esto, con ser tanto no era bastante.
Siguiendo la Ley, ‚con sabia previsión,
la ardúa 'labor emprendida, crea co-
mo delito nuevo, con sustantividad
propia e independiente, y castiga en
los artículos 13 y 14, el simple anun-
cio de sustancias, instrumentos o pr o .
cedimientos capaces para provocar e]
aborto y la divulgación pública, er
cualquier forma que se realice de m e .
dios para evitar la procreación, y la
escisión y ofrecimiento en venta de
objetos destinados a impedir la con
cepción.

Nada se había hecho hasta ahora
respecto a tan importante extremo,
pesar de la enorme trascendencia qu

ello tiene. Sólo existía como procedi-
miento y aspiración análogo—y a
nuestro Ministerio siempre atento,
a salvaguardar la sociedad, veland

oi

por la moralidad de las costumbres,
le corresponde la iniciativa, si bien

desarrollada en la parva esfera de

sus atribuciones—lo ordenado en la

Circular de 2 de Marzo de 1906, que

orientó en tal sentido toda la lur ts-

prudencia posterior, para que se esti

mero del artículo 456 dl Ce 

l:

mara comprendido en el número pr,!,

setenta—correspondiente  Código al 4a gdo deldE
:51

1932—como delito de escándalo pu-

blico, los anuncios en la Prensa 
específicos o sustancias abortivaiv

Arbitrio legal a que fué forzoso recua
rrir para cortar una propaganda tan

inmoral como nociva y hallar sondó
a hechos huérfanos de la precis a re

presión legal.
Apura el legislador sus celosa s re

Visiones en la adopción de cierta

dad; no hay, en consecuencia, incon-
veniente en admitir que el padre, en
este caso, se encuentra comprendido
en el privilegio penal del artículo 7.°

ít doc a .
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medidas preventivas o de profilaxis
-contra el delito ordenando en el artícu-
lo 15 la clausura de esos gabinetes
-de asistencia en los que deja la mujer
muchas veces la honra y no pocas la

:vida. Sólo se permitirán ya los que
enumera, y aún éstos sometidos a la
acuciosa vigilancia de las autorida-
des sanitarias. Y con la admonición
'en el artículo 16 a los facultativos to-
-dos de dar aviso a aquéllas en el pla-
:20 que señala y. bajo la multa guber-
nativa en caso de omisión, que fija, de
los abortos a que asistiere; y con la
-prohibición, además, a Practicantes y
Matronas de prestar asistencia a cual-
quier proceso que no fuera el parto o
aborto de evolución normal, pone el
Poder público colofón a una Ley pro-
gresiva y meritísima.

La obligación de comunicar a la
autoridad sanitaria la asistencia al
aborto, bajo sanción gubernativa, no
abroga los preceptos de la Ley de En-
juiciamiento Criminal que obliga a
los mismos titulados a denunciar ante
la autoridad judicial el aborto cilimi-
nal de que tengan conocimiento y la
preceptiva atribución del Tribunal de
corregir la omisión. No se vulnera
con ello el principio «non bis in idem»,
por ser de semejantes los supuestos y
consecuencias de la contravención.

Tal es, en síntesis, el sentido y al-
cance de la Ley; la extensión de esta
Circular da la medida de su impor-
tancia. Y al acierto con que el Gobier-
no, dictando la Ley, procura cortar el
estrago del crimen social de aborto se
unirá la cooperación celosa, entu-
siasta e inteligente de nuestro Minis-
terio.

Del enterado de la presente Circu-
lar, a la que dará la máxima publici-
dad, interesando su inserción en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia
para conocimiento de sus subordina-
dos y de cuantos deban aplicar la
Ley, se servirá darme cuenta por te-
légrafo y cuidará especialmente de
que cuando por las actuaciones en
que intervenga tenga noticia de he-
chos que con arreglo a los artículos
15, 16 y 17 de la Ley deban ser sancio-
nados por las autoridades sanitarias
se pongan en conocimiento de las
mismas.

Córdoba 12 de Abril de 1941.—E1
Fiscal Jefe-de la Audiencia, Bernardi-
no Garzón.

Delegación Provincial de Abaste-

cimientos y Transportes

Núm. 1.453

Precios de los sucedáneos del café

En Circular número 159 de la Co-
misaría General de Abastecimientos
y Transportes se da traslado a esta
Delegación de comunicación a aque-
lla dirigida por el Iltmo. Sr. General
Técnico del Ministerio de Industria y
Comercio del tenor literal siguiente:

« Estudiada por la Oficina Central
de precios de este Ministerio la pro-
puesta del Sindicato Nacional de In-
dustrias químicas, relativa a fijación
de precios con carácter general de
sucedáneos de café elaborados a base
de achicoria, bellota y garrofa, he
resuelto autorizar provisionalmente
los siguientes precios máximos de
venta al público, incluido impuestos,
que los fabricantes habrán de expre-

sar sobre cada paquete, en cumpli-
miento de la Orden de 15-5-39 (B. O.
número 144).

Sucedáneos de café elaborados con

En Fábrica Al público

Ptas. kgs. 	 Ptas. kgs.

Achicoria 	 6'00 » 7'25 »
Bellota 	 6'00 » 7'25 »
Garrofa 	 6'60 » 8'00 »

Estos precios se entenderán para
sucedáneos suministrados en bolsas
de un kilogramo y 500 gramos. Cuan-
do sean suministrados en paquetes
de 100 y 250 gramos, sobre los pre-
cios señalados podrá cargarse como
máximo un 5 por 100.»

•Lo que hago público para general
conocimiento, y especial de los intere-
sados, advirtiendo, por expresa indi-
cación del Excmo. Sr. Comisario Ge-
neral de Abastecimientos y Transpor-
tes, que quedan anuladas todas las
autorizaciones de precios extendidas
por la mencionada Oficina Central
que no se ajusten a los precedentes.

Córdoba 18 de Abril de 1941.
EL GOBERNADOR CIVIL

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección 5.a 	 Negociado de cédulas personales

Núm. 1.521
Habiendo terminado en el día 12

del actual la última prórroga conce-
dida para la cobranza del impuesto
de eédulas personales en período
voluntario del ejercicio de 1940 en
los términos municipales de Lucena,
Alcaracejos, Pedroche, Fuente Palme-
ra, El Carpio y Espejo, la Comisión
Gestora de esta Excma. Diputación
Provincial, en sesión celebrada el día
16 del corriente, acordó de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo
62 de la Instrucción para la Adminis-
tración y cobranza del impuesto de
cédulas personales de 4 de Noviem-
bre de 1925, declarar íncursos en la
penalidad que determina el artículo 58
del precitado texto legal, a los con-
tribuyentes de expresados términos
municipales calificados como contra-
ventores por los números 1, 2 y 4 del
artículo 56 de la citada Instrucción.

Lo que se hace público para gene-
neral conocimiento y muy especial-
mente para el -de los contribuyentes
de referidos términos municipales.

Córdoba 18 de Abril de 1941.—El
Presidente, Eduardo Quero.

Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional

Circular núm. 1.503
Prestación Personal a favor del Estado
En uso de las atribuciones que me

han sido conferidas, como Recauda-
dor-Delegado y Agente Ejecutivo, pa-
ra las provincias de Córdoba, Jaén y
Ciudad Real, quedan nombrados Au-
xiliares de Recaudación para los pue-
blos »que se indican, los señores si-
guientes: para los Moriles don Pablo
González Cornejo; para Monturque
don Enrique de las Heras Jiménez, y
para Belmez don Eugenio González
del Valle.

Córdoba 21 de Abril de 1941.—
El Reca udador-Delegado, Carlos G.
Montero.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 1.427

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Pro-
curador don Ramón Jiménez Roldán,
a nombre del Banco Español de
Crédito, contra acuerdo del Tribunal
Económico-administrativo Provincial,
de 28 de Diciembre de 1940, por el
que desestimó la reclamación formu-
lada por el recurrente en el pueblo de
Baena, contra las utilidades señala-
das al mismo en el repartimiento se-
ñalado para 1940; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el asunto y quisieren coad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 9 de
Abril de 1941.—E1 Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.

Delegación de Hacienda
• DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.505

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío los cu-
pones que correspánden a las factu-
ras de intereses de Deudas del Esta-
doy Emisiones que a continuación
se detallan, correspondientes e los
vencimientos que se indican, se hace
público para general conocimiento,
según se ordena por la Dirección Ge-
neral de la Deuda y Clases Pasivas:

Deuda Perpetua Interior 4 por 100:
Vencimiento de 1. 0 Abril 1938:

Factura núm. 64.—Serie B: 18800.
—Serie G: 9372 al 74. 	 e

Deuda Amortizable 5 por 100 15 de
Febrero de 1927.

.Factura núm. 11.—Serie A:, 186648
y 49, 285056 y 57, 285109.—Serie B:
47691, 94357 al 60, 113975 al 81.—
Serie C: 33297.

Factura núm. 12.—Serie A: 345655
al 59.—Serie B: 97367 al 78, 97401 al
18, 113000.—Serie C: 79617 al 24,
88511.—Serie E: 5900. 	 •

Córdoba 21 de Abril de 1941.—El
Interventor de Hacienda, Firma ilegi-
ble.

Ayuntamientos
TORRECAMPO

Núm. 1.433
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que ignorándose el paradero de
los mozos Francisco Arroyo Roldán,
hijo de Francisco y Rosario, Benjamín
Romero Castro, de Antonio y de Agri-
pina, Fermín Rey Luque, de Juan y
Juana y Francisco López del Rey, de
Leovigild,o y de Teodora, naturales de
este término, comprendidos en el alis-
tamiento del ario actual,. se advierte a
los mismos, a sus padres, tutores, pa-
rientes o personas de quienes depen-
dan, que por el presente edicto se les
cita de comparecencia en esta Casa
Capitular por sí o por persona que
legítimamente les represente, el día 27
del actual y hora de las ocho, a expo-

ner lo que les convenga referente a su
inclusión en dicho alistamiento; advir-
tiéndoles que este edicto sustituye las
citaciones ordenadas en el párrafo 3.°
del artículo 111 del Reglamento de 27
de Febrero de 1925, para el Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército.
Asimismo se cita a los expresados
señores de comparecencia para los
días 11 y 18 del próximo mes de
Mayo a los actos de cierre definitivo
del alistamiento y de clasificación y
declaración de soldados que han de
tener lugar respectivamente en los
citados días y hora de las ocho; de
no comparecer les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Torrecampo a 14 de Abril de 1941.
—El Alcalde, M. Cantador.

Núm. 1.434
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que la Comisión Gestora municipal
de este Ayuntamiento, en sesión ordi-
naria celebrada el día 1.0 de Marzo
ppd°, acordó fijar en seis pesetas el
precio medio corriente del jornal de
un bracero en este término municipal,
a los efectos de quintas.

Torrecampo a 14 de Abril de 1941.
—El Alcalde, M. Cantador.

PALMA DEI' RIO
Núm. 1.445

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta ciudad, hace saber:
Que ignorándose el actual parade-

ro de los mozos Juan Aguilar Cuevas,
José Alvarez Moreno, Manuel Benito
García, Francisco Blázquez Jiménez,
José Carrasco Velasco, Rafael del Co-
razón de 'Jesús, Francisco de la Cruz
Pérez, Manuel Fuentes Gómez, Fran-
cisco González Moreno, José Guerre-'
ro Such, Manuel León Ruiz, Juan Ló-
pez Chacón, José Melgar Lora, Anto-
nio Ortega Carrasco y Enrique Teme-
ro Segovia, 1/4)s cuales han sido com-
prendidos en el alistamiento formado
para el reemplazo de 1942, se advier-
te a los mismos, sus padres, tutores o
personas de quienes dependan, que,
no habiendo podido ser notificados
personalmente, se les cita por el pre-
sente para que com p arezcan en esta
Casa Consistorial al acto de rectifica-
ción, cierre definitivo del mismo y
clasificación y declaración de solda-
dos, que tendrá lugar respectivamente
en esta Casa Ayuntamiento los días
27 del actual y 11 de Mayo próximo
a las 10 horas y 1A del propio mes a
las 8 horas, en la inteligencia que de
no verificarlo, les parará el perjuicio
a que haya lugar.

Palma del Río 15 de Abril de 1941 .

Núm. 1.448
El Alcalde de Palma del Río, hre sa-

ber:
Que la cobranza en período volun-

tario del primero y segundo trimestre
de los conciertos de extrarradio de
este término municipal, correspon-
diente al actual ejercicio, tendrá lugar
en la Administración municipal de
arbitrios durante los días 16 del co-
rriente al 8 del próximo Mayo, du-
rante las horas de oficina:

Se advierte a los contribuyentes
que durante* dicho plazo no satisfa-
gan sus cuotas, que una vez termina-
do aquel, se procederá a su cobro por
la vía ejecutiva de apremio.

Palma del Río a 15 de Abril de 1941.
—Angel Martínez.

IMP. PRO VINCIAL.—CORD ORA
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SUBSIDIO AL EX-COMBATIENTE
Provincia de Córdoba
	 Mes de Abril dé 1941

NUMERO 1.499

RESUMEN DE COMBATIENTES Y DE IMPORTE DE PADRONES

,ð1

Núm.
de

Orden
. 	 AYUNTAMIENTOS

1 	 NUMERO DE SUBSIDIARIOS EN LOS PADRONES IMPORTE 	 MENSUAL 	 DE 	 PADRONES
OBSERVACIONS

Ordinario
I

Adicionales Cámara Comercio TOTALES Ordinario - Adicionales I
t

Cámara Comercio TOTALES

Adamuz 	
Aguilar 	 	 1 1 150 150
Alcaracejos 	
Almedinilla 	 , 	
Almodóvar del Río 	 .

1'1

4

11
4

1.380
630

1.380
630

Añora 	
Baena 	 1 1. 90 90
Belalcázar 	  1 	

•
1 90 90

Belmez 	 	
10 Benamejf 	 	
11 Blázquez 	 (Los)' . 	

12 Bujalance 	 3 3 420 420
113 Cabra 	 7 7 690 690

14 Cañete de las Torres' 	
15 Carcabuey 	 •.. 	 5 5 600 600
16
17
18

Carderia 	
Carlota (La) 	 ., 	
Carpio' (El) 	 	 . 

5 , 5 540 540

19 Castro del Río . 	 1 1 150 150
20 Conquista 	 	
21 CORDOBA. 	 . 	 40 40 4.665 4.665
22 Doña Menefa 	
23 Dos Torres 	
I'l En,cings Reales 	 . 1 60 60

•
g
go

EsPejo 	 	
gGp¡eL 	 • 1 . 	 1 120 120

27

29
30

.
Fcarri4n-Núñez 	 , 	
Flint0 la Lancha , 	
Fuente Obejünä 	
Fuente Palmera 	

5

-

•
5
.
2

. 450

11300

450

300

.

31 Fliente Tójar 	
32' Granjuela 	 :T-Al. 	 	
33 Guadalcá,zar 	
34
35
36
37

Guijo (EI) 	
Hinojosa del Duque 	
Hornachuelos 	
Iznájar 	

2
1
1

1 3
1
1

300
90
90

210 510
90 	 •
90

n

38 Lucena 	 	
39

40
Luque 	
Montalbán 	

, •

41 iViontemayor 	  •42
43
44
45

Montilla 	 	 ,
Montoro 	
Monturque 	

, 

Moriles (Los)

1
1

1
1

90
90

90'
90

46 Nueva Carteya 	 i..... ....... ........:.
47 Obejo 	
48
49

Palenciana 	 	 •

Palma del Río 3 3 330 330

50 Pedro Abad 	
51 Pedi'oche 	 	
52
53

Peñarroya-Pueblonuevo 	
Posadas 	  1 1 90

• 	
90

54
55
56

Pozrblanco. No lo remitió. 	
Priego 	
Puente Genil 	

13
2

13
2

1.395
180

1.395
180 -

57
58

Rambla (La) • 	 	

Rute 	 	 4 4 420 420

59 San Sebastián de los Ballesteros ... 	 •
60 Santaella 	 .
61 Santa Eufemia 	 .
62 Ton-ecampo 	 	
63 Valenzuela 	
64 Valsequillo 	 	
65 Victoria (La) 	
66 Villa del Río 	
67 Villafranca 	 . .
68 Villaharta 	 	
69 Villanueva de Córdoba 	 	
70 Villanueva del Duque 	
71 Villanueva del Rey 	 3 1 4 270 90 360

.	 72 Villaralto 	 	
.73 Villaviciosa 	 	 10 10 1.050 1.050

74 Viso 	 (El) 	 	 ... 	
•75

76
Zuheros 	 •Lopera 	

5
•

5

'
480 480

77 Porcuna 	 .

TOTALES 	 135 137 15.210 300 15.510

Don Ignacio Danvila Lomeiia, Jefe de Contabilidad del Servicio de Subsidio al Combatiente de Córdoba. CERTIFICO: Que los datos que figura n ene

presente estado resumen son fiel t ., Rejo de ;os padrones y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes actual.—EI Ye*
Contabilidad, Ignacio Danvila Lonicfia.

Córdoba 21 de Abril de 1941.—E1 Secretario P. A., Firma ilegible.— V.° B.°: El Jefe provincial, Manuel Orti.
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